
ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente de Contratación ALQUILER
DE CAMiÓN VOLQUETE DE 15 M3 SEGÚN TÉRMINOS DE REFERENCIA -
MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL DE LA CARRETERA SANTA
ROSA - SAN MIGUEL DE HUATASANI, DISTRITO DE HUATASANI - HUANCANÉ
HUANCANÉ.

SE RESUELVE:

En el marco de lo establecido por la Directiva Regional N° 06-2012-Gobierno
Regional Puno, aprobada por Resolución Ejecutiva Regional N° 160-2012-PR-GR
PUNO, modificada por Resolución Ejecutiva Regional W 357-2014-PR-GR PUNO;

Estando a lo solicitado por la Oficina de Abastecimientos y Servicios Auxiliares,
visación de la Oficina Regional de Administración y visación de la Oficina Regional de
Asesoría Jurídica;

Que, el órgano encargado de las contrataciones es responsable de remitir el
Expediente de Contratación al funcionario competente para su aprobación, de acuerdo
a sus normas de organización interna; asimismo, tiene a su cargo la custodia y
responsabilidad del Expediente de Contratación, salvo en el período en el que dicha
custodia esté a cargo del Comité Especial; y

Que, conforme al artículo r del Decreto Legislativo N° 1017 Ley de
Contrataciones del Estado "La Entidad llevará un Expediente de Contratación que

J1.:'¡J..-{. contendrá todas las actuaciones del proceso de contratación, desde el requerimiento
~\.; )_~-.)~' del área usuaria hasta la culminación del contrato, debiendo incluir las ofertas no
t .l' ganadoras.... " De conformidad con el artículo 10° de su Reglamento, el Expediente

",'....~,.. de Contratación ti ••• debe contener la información referida a las características técnicas
de lo que se va a contratar, el estudio de las posibílidades que ofrece el mercado, el
valor referencial, la disponibilidad presupuestal, el tipo de proceso de selección, la
modalidad de selección, el sistema de contratación, la modalidad de contratación a
utílizarse y la fórmula reajuste de ser el caso.'~

~ Que, el expediente de contratación alcanzado por la Oficina de
Abastecimientos y Servicios Auxiliares, corresponde a un Proceso de Selección de
Adjudicación de Menor Cuantía no programable, al respecto al artículo T" del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo
N° 148-2008-EF, establece: "... No será obligatorio incluir en el Plan Anual de
Contrataciones las Adjudicaciones de Menor Cuantía no programables.";

CONSIDERANDO:

Vistos, el Formato de solicitud de aprobación de Expediente de Contratación;
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ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR el desglose del Expediente de
Contratación aprobado, para ser entregados a la Oficina de Abastecimientos y
Servicios Auxiliares conjuntamente con la presente resolución.
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